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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡naartai--

ta en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , SS h a » de mandar a! 
Jsfe político respectivo, por cuyo conducto ss pasarán 
i los editores de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
AQ publica todos loa días, excepto los dominaos. 

OFICINAS: P E L I G R 0 8 , 9, primero. 
TELÉFONO 13.567.—APARTADO 1.039 

HOKA3: D E Dlfifc A DOOE Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P T O * otftoq i o p i 
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CENTROS O f I O L A L M DM M A D Ü I D . -Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre,-"18, ynn afi<V, ft8. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID .—Trimestre, 12 parletas; ss* 
mostré, 34, ftun año, 48;ut> J 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 30 al trimestre, 40 ai semestre y 80 a! año. 

Se admiten suscripciones en la Administración dei B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fnera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A PsC I N S E R C I O N E S 
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Annncics procedentes de la Expelentiaima 
Diputación Provincial: linea o fraoolón. . 

Idem judiciales: Unes o fracción , 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem partirolares 

Número suelto: O O céntimos) o o o o 

O o O o O A particulares: © O oéntim«« 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección Fomento.—Negociado i . * 
Aprobado por la Comisión Gestora 

el proyecto y presupuesto para sacar a 
subasta las obras del camino vecinal 
de la Dehesa de la Vi l l a a la carrete
an de Fuencarral a Colmenar, se hace 
público por medio del presente anun
cio, que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , se encontrarán de 
manifiesto1 *rt' ut Sección y Negociado 
arriba indicados los pliegos de condi-
eiones que han de regir para dicha su
basta, a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratación de 2 
de julio de 1924. 

Madrid, 3 de enero de 1933.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

Ayuntamiento de Madrid 
• 

Secretaria 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión dé 30 de diciem
bre último, aprobar los pliegos de con
diciones del concurso que intenta cele
brar para contratar la adquisición de 
4 0 autocamiones destinados al trans
porte de carnes. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la macana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán* por des
echadas cuantas en este caso se pre
sentan. 

1*0 que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
I H U I O 26 del Reglamento de 2 de ju 
ho de 1924, para la Contratación de 
t>»ras y Servicios municipales. 

Madrid, 3 de enero de 
Secretario, M . Berdejo. 

1933. —- E l 
n .1) ! if> ili. • 

(E.—3) 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 12 del Reglamento dej 
Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto al público en 
!a .Sección de Ensanche de esta Secre-, 
taría, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a 
¡a publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el ¡ 
expediente en el que ha recaído un 

.acuerdo de este excelentísimo Ayunta-1 
miento, fecha 23 del actual, a virtud 
del cual se hacen las siguientes trans
ferencias: 832.741,88 pesetas, al ar
tículo 2. 0, concepfo «dPavimenta-
ción, obras accesorias, demoliciones y 
explanaciones» ; #4.520,77 pesetas, al 
artículo 6 .° , concepto 9. 0 , «Alumbra
do», y 424.297,80 pesetas al artícu
lo 4.*, concepto 7.0, «Tuberías y bocas 
de riego», del Presupuesto extraordi
nario del Ensanche de 1931, obtenién
dose las mencionadas cantidades, que 
en junto importan 1.341.560,45 pese
tas, del capítulo III, artículo 2. 0 , con
cepto 1.8, subconeepto 7.0, «Imprvis-
tos», dei mismo Presupuesto extraor
dinario, eon el fin de dotar los indica
dos conceptos de las cantidades nece
sarias para instalar pavimentación, 
alumbrado y tuberías y bocas de rie
go en calles de las tres zonas del En
sanche. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

saca a concurso la contrata del servi
cio de automóvil para conducción de 
los Médicos de salida de la Casa de 
Socorro a los domicilios de los veci
nos que soliciten asistentencia facul
tativa y para el traslado de los enfer
mos al Hospital en casos de urgencia, 
cuando ordene el Médico de guardia. 

E l contrato regirá desde el día 1 de 

febrero hasta el 31 de diciembre de 
1933, pttdiendo ser prorrogables por 
convenio de ambas partes, y el tipo 
que servirá de base al concurso es el 
de 11.000 pesetas. 

Las proposiciones se dirigirán a la 
Alcaldía con arreglo al modelo que al 
final se inserta, desde el día de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L hasta el día 24 del 
corriente, inclusive, celebrándose la 
apertura de pliegos el día 25 en la 
Casa Consistorial, a las. doce de la 
mañana, debiendo consignar los soli
citantes la cantidad de'550'pesetas co-, 
mo fianza para torriar ruarte en el con
curso, siendo de cuenta del remátame 
todos los gastos de material y perso
nal que origine el servicio, así como 
los accidentes que se puedan originar, 
teniendo la obligación de estar a dis
posición del Ayurítdríiiento durante 
las veint-icuatro horas del día, diaria
mente, sin ,que se pueda emplear e l ' 
coche en otros servicios que los se
ñalados. 

Las demás condiciones obran en el 
expediente, que se halla de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal. 

Chamartín de la Rosa, a 2 de ene
ro dé 1933.—El Alcalde, Manuel Hor
ca jada. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita en 

4a calle de número enterado de 
las bases del concurso para el servicio 
de automóvil de la Casa de Socorro, 
ofrece efectuar dicho servicio con arre
glo a las condiciones estipuladas por 
el Ayuntamiento, en precio de ... pe
setas anuales. 9e 

Fecha y firma. 
( E . — 4 ) 

Tribunal provincial de lo con» 
tencioso-adminislrativo 

Para con ocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, sé anuncia que por la S o 
ciedad Anónima Compañía Metro-
póKftrio de M a d r i d , con la A d m i n i s 
tración, sobre revocación acuerdo del 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia de 15 de abril de 1932, que 

destimó ta reclamación formulada 
por la recurrente contra la ordenan
za número 24, aprobada por el Ayun
tamiento de Madrid, para la exac
ción de los derechos y tasas por ocu
pación del suelo, subsuelo y suelo de 
la vía pública para el ejercicio de 
1932. 

Madrid, 8 de diciembre de 1932.— 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 3.900) 

Providencias j u d i c i a l e s 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

|uez de primera instancia del Juz* 
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por ei procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Pedro R o c a A u -
get mayor de edad, casado, y de es
ta vecindad, representado por el Pro
curador don Juan Avi la Pía , contra 
don Francisco Pérez Diez, mayor de 
edad, casado, jornalero y de la mis
ma vecindad, sobre reclamación de 
un crédito hipotecado de ciento trein
ta mil pesetas de principal, intereses 
al ocho por ciento anual, gastos y 
costas; en cuyos autos, en providen
cia de este día, he acordado la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, y por el 
tipo del setenta y cinco por ciento de 
! : i primera, de la finca hipotecada en 
la escritura de diecinueve de septiem
bre de mil novecientos treinta, ante el 
Notario don Camilo Avi la , que es la 
siguiente: 
Una casa ya construida en esta capi

tal, calle de Alonso C a n o , 
número cincuenta y dos, 

' manzana ciento cuarenta y 
*ets bis, de la primera zona 
del Ensanche, distrito de 
Chamberí, barrio del Hipó
dromo. Consta de siete 
plantas, ocupando ana su-

m 
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perficie total de cuatrocien
tos veinticinco metros y se
tenta decímetros cuadrados, 
o cinco m i l cuatrocientos 
ochenta y tres pies y una 
centésima de o t r o . — E s en 
el I W i s t r o de l a Propiedad 
del Norte la f inca número 
seis mi l trescientos setenta 
y cuatro, 

r a r a el acto del remate, que tendrá 
¡ugar en la Sala, audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, p r i n c i p a l , se ha seña
lado el día treinta y uno del corrien
te mes, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las siguientes condicio-

P r i m e r a 
Que se tomará como tipo de esta 

segunda subasta la cantidad de cien
to cincuenta m i l pesetas, que es el se
tenta y cinco po* ciento del t ipo de 
venta de la primera subasta, y no se 
admitirá postura a lguna que sea i n 
ferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte ert el rema

te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción. ( 4 ' 

Q u i n t a 
Y que las cargas o gravámenes a n - . 

teriores y los preferentes, si los hu-
•biére. al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a dos de enero de 
de m i l novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judic ia l , 
A n t e mí, 

Joaquín Argote 
A d o l f o Ort iz Casado 

fiere la regia euarta d-el artículo cien* 
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los licitadores, sinjí)U£ 
tengan derecho a exigir ninguno» 
Otros.' 1 § 1 i 

O 30 je se entendiera que todo licitador 
ta como ba&antqÉla titulación; y 
je las cargas o gravámenes an-

dor don Julrán~ Vinagre,-" que "tiabita 
en el Puente de Vallecas, camino de 
Yaiderribas, número cuarenta y 
cinco. 
. . D a d o en Alcalá de 

veintidós de diciembre 
cientos treint 

y •refe^ntejp al crédito del 
' >n* Í ni 

(A . - 14) 

J l ' Z G A D Q N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del Juzga
do número 16 (antes P a l a c i o ) , de es
ta capital , dictada en el día de hoy en 
autos de procedimiento sumario, pro
movidos por don Juan Martínez N a 
varro, contra don José Velázquez y 
Martín-Zamorano, se saca a la venta 
por primera vez en pública subasta, 
por término de veinte días, una casa 
>ita en M a d r i d , calle de Santa E n 
gracia; número ciento dos, con unn 
superficie de quinientos once metros 
y' cuarenta y ocho decímetros, equi
valentes a seis m i l quinientos ochen
ta y siete pie* y noventa y tres déci
mos de otro cuadrados, en precio de 
cuatrocientas mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la .Sa
la audiencia de dicho Juzgado el día 
sen* de febrero próximo, a las once de 
la m a ñ a n a / y se advierte a los l ic ita-
dbresxMíur» 1 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el Estableci
miento pública destinado al efeoto el 
diez por ciento de dicha cantidad. 

Que no se admitirán, posturas infe
rior e<s a la misma. m • 

Q ^ W ^ r O f l l í ^ i á c a á w « H 
Registro de la Propiedad a que se re-

• e p t 
| Q u e 

• r i o r e s 
Jfetor, coflPnuarlW Subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor dej mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subasta 
en poder' del actuario y devolviéndo
se a los demás licitadores sus respec
tivas consignaciones. 

M a d r i d , treinta y uno de diciembre 
de mi l novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 

O O O O J u a n ^ ^ n t e 
V.° B . ° 

E l Juez vde primera instancia, 
( F i r m a d o . ) 

(A.—10) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
P o r la presente se dejan sin efecto! 

las publicadas en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L , por las que 
se llamaba a l penado E p i f a n i o López : 

A z c u t i a , para ser reducido a prisión, 
que le había sido decretada en la eje
cutoria de la causa número 510 de'j 
1931, seguida ante, el Juzgado de ins-, 
truc°ión del distrito dé Buenavista, 
Secretaría de don Pedro Pérez Alón-; 
so, por tentativa de estafa, contra el 
mismo, cuya prisión ha sido llevada a 
efecto) por haber sido capturado dicho 
individuo en 23 de los corrientes. 

M a d r i d , 30 de diciembre de 1932.— 1 

E l Secretario, Pedro Pérez A l o n s o . — 
Vis to b u e n o : E l Juez de instrucción, : 
U r s i c i n o Gómez Carbajo. 

( B , - i q ) ! 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

P o r el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de H e 
nares y su partido, en autos ejecuti
vos seguidos por don Julián V i n a 
gre Peinador, contra don Desiderio 
Morales M a g a n t o , se sacan a la ven
ta en pública subasta, por término de 
ocho días, diversos géneros de co
mestibles y efectos, tasados en la can
tidad de tres m i l setecientas treinta y 
dos pesetas, y en la expresada suma. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de José Cariale* 
jas, número uno, se ha señalado el 
día trece de enero próximo, a las do
ce de su mañana, haciéndose pre
sente : . 

Que no se admitirán posturas que 
nw cubran las dos terceras partes del 
avalúo, o sea la expresada suma de 
tres mil setecientas treinta y dos pe
setas en que salen a subasta, pudien
do hacerse el remate a cal idad de ce
der a un tercero. . nriámo 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o"fch el establecimiento destinado al 
efecto uña rantldád igual , por lo me
nos, al diez por ciento de! valor de 
los mismos, que sirve de t ipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se-

j*án adni i tidr» 

ítran f-d*£<§ftali 

(Firman 

llenares^ 
C B m i j ^ 

S4Bretario 

mado) 

T A -

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número 1, Decano, 
Secretaría de don A n t o n i o A g u i l a r , 
en el expediente de cuenta jurada del 
Secretario judicia l don A n t o n i o Sán
chez Martínez, a la S indicatura de la 
quiebra del Banco Matritense, se saca 
a la venta, en pública subasta, por p r i 
mera vez, 8Q cajas de alqui ler , siste
ma a n t i g u o ; 1.240 cajas de sistema 
moderno, con control , marca Pauser, 
A . C ; , Berlín, y un armario de la mis
ma marca, 'con tres departamentos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 1, 
el día 17 del actual, a las once de su! 
mañana, previniéndose a los l icita
dores : . 

Que el tipo del remate es el de pe
setas 15.000, en que han sido tasados 
los bienes que se subastan, no admi
tiéndose posturas que no cubran las ; 

dos terceras partes del mismo, debien
do consignarse el 10 por 100 efectivo 
de dicho tipo, s in cuya consignación 
no podrán licitar, y que las referidas 
cajas se hallan en el Banco G u i p u z 
coano, Conde de Peñalver 1, número 5. 

Dado en M a d r i d , a 2 de enero de 
' 9 3 3 - — E l Secretario, A n t o n i o A g u i - . 
lar.—José González L l a n a . 

( C — 2 7 ) " 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

• . ,f|,,. -I,. ¡ .7"~7 o <¡iruV> ,n«V • ( 
* EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez inte
rino del número 4, en autos de proce
dimiento sumario seguidos a instan
cia del Procurador don Fernando P i n 
to, en nombre de d o n L u i s Sánchez 
Negro ,contra don José. Frei je E s c r i 
bano, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez en Ja Sa la 
audiencia de este Juzgado, el día ocho 
de febrero próximo, a las once, y por 
el tipo de seis m i l pesetas, setenta y 
cinco por ciento de las ocho m i l pac
tado, en la escritura base del procedi
miento, y porque salió por primera 
vez, la siguiente 

Finca 
U n solar situado en esta capital , dis

trito judicia l y municipal de 
Buenavista, al sitio llamado 
Venta del Espíritu Santo, 
carece de número, de orden 
y de número de manzana o 
cuartelada ; afecta la forma 

/<>«.'' dé un rectángulo de superfi- ¡ 
cié p l a n a : es de trescientos ; 

metros, 

ZO T 

noventa y cuatro 
ochenta y siete centímetros, 
equivalentes a cinco mi l 

ib m 
*»b t>..') . , •• • . . 

ochenta y cinco pies cuadra
dos, noventa centésimas de 
pie. también cuadrado, y 
l inda : a Oeste,.que es la fu-

por donde tiene su 

ángulo réctcTcon'Ta 'ariTertor, 
de quince metros, cincuenta 
centímetros, con ia calle par
ticular de Tomás Si lvela ; 

zquierda entrando o N o n e , 
líjftea de quince".metros, 

cuenta centímetrosTcon 
solar del señor Puertas, pro
cedente de la misma finca de 

3/«»«» donde fué segregada la que 
se describe. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado tipo de seis mi l -pe
setas. : / r ; . U v H V^-l DI tt 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
R e g i s t r o a que se refiere ia regia cuar
ta del artículo ciento treinta y u x> de 
lw ley Hipotecaria, estarán de mani-
ik.-io- en la Secretaría del que re
f r e n d a . . . 

Que se entenderá que.todo licitador 
acepta como*basiante lá titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in detsinarse a su extinción el precio 
del remate. 

M a d r i d , treinta y uno de diciembre 
de m i l novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
. R i c a r d o Gómez 

V . " B .-
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Yalledor 

, , i - . ; . . / - . '.!*. « • • ( A . — 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

i»i— 
• ríe íJ 

chnda 
entrada, en linea de veinn 
C H I C O metros, cincuenta cen- i 
f-metros, ron 1n ralle partí 

ranci*£dj 
en* i.a en 

línea que 

i c u y o requisito n o se- Kmetros, ron 1a ralle partí- t í c ri?!Ü 

| EpiCTO 

P o r el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia número cinco de 
esta, capital , en los autos promovido* 
per el Procurador señor M u r g a , en 
nombre y representación de don N i 
colás de Prat y Courí, don E d u a r d o 
Losada Ortega, don Car los G i l Aré-
vaio y don A n t o n i o V a l l e s Ortega, 
contra don H i l a r i o R u i z Labourdete 
y don Vicente C o d i n a R u i z , para la 
efectividad de un préstamo hipoteca
rio por el procedimiento sumario a 
que *e refiere el artículo ciento trein
ta y uno d e la ley Hipotecar ia , se 
anuncia . l a . venta en púnica subasta, 
por primera vez¿ de la siguiente 
f i n c a ; ..., dorí •>';» olmi roy >/ 
Casa e.n construcción sita en M a d r i d , 

distrito judicia l y m u n i c i p a l 
de Palacio, barrio del A l a 
mo, perteneciente al Reg ís* 
tro de la P r o p i e d a d de O c 
cidente, sin numeración of i
c ia l , correspondiéndole a l 
solar que ocupa el veint i 
cinco de la manzana X de 
la calle de E d u a r d o D a t o . 
Constará de once plantas, 
sótano, bajo, entresuelo, 
primero, pr inc ipa l , segun
do; tercero, tercero A , ter
cero B , tercero C y ático, 
distribuidas en la siguiente 
forma : E n la de sótanos se 
Instalarán «los correspon
diente* a cada una de las 
tiendas, que serán siete, 

del 'portero, un al-
e materiales y de-

noi 11 
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pendencias para instalar la 
maquinana del ascensor y 
de dos montacargas; la 
planta baja se distribuirá 
en siete tiendas, portal y 
portería, teléfono y paso a 

•las escaleras de servicio; 
las demás plantas se distri
buirán en tres viviendas ca
da urta. Linda al Norte, por 
donde tiene su entrada prin
cipal, con la expresada ca
lle de Eduardo Dato, en lí
nea recta de diecinueve me
tros y cincuenta centíme
tros; al Oeste, o derecha 
entrando, por la calle A» en 
línea de treinta y dos me
tros y noventa y cinco cen
tímetros, al Sur, o testero, 
con la calle de la Flor Ba
ja, en línea recta de veinti
cinco metros y cinco centí
metros ; y al Éste, o izquier
da, con solar de las obras 
de reforma de la prolonga
ción de la calle de Precia
dos, y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de A lca 
lá, de donde procede el so
lar de la finca que se des
cribe, en línea quebrada, 
compuesta de dos rectas, 
que miden quince metros y 
sesenta y cuatro centíme
tros, y quince metros y se
senta y un centímetros. E n 
tre las alineaciones de las 
calles de Eduardo Dato y 
A , existe un cubillo de dos 
metros y cincuenta centí
metros de radio, y otro de 
igual radio, entre las al i 
neaciones de las calles A y 
Flor Baja. Afectan proyec
ción horizontal la forma de 
un polígono irregular mix-
tilíneo de siete lados, cuy»», 
área plana encierra ocho
cientos veintitrés metros v 
un decímetro cuadrados, 
equivalentes a diez mil seis 
cientos pies y treinta y seis 
centésimas de otro, asimis
mo cuadrados, de los cuales 
setenta y nueve metros y 
cuarenta y cinco decímetros 
se destinan a patio y el res
to a la edificación. 

Tasada en dos millones quinientas 
sesenta mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle dei General Castaños, número 
uno» se ha señalado el día veintiocho 
del actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
asación, no admitiéndose postura 
ue no cubra dicho tipo. . 
QUe para tomar parte en la subas-
deberán consignar previamente en 
mesa del Juzgado o en el estable-

imiento destinado al efecto, una 
ntidad igual, por lo menos, al diez 
r ciento efectivo del referido tipo, 

i n cuyo requisito no serán admiti
os. —• 
Que el remate podrá hacerse a ca-

idad de cederlo a un tercero. 
Quedos autos y la certificación del 
egistro a que ge refiere la regla 

ta del artículo ciento treinta y 
de la ley Hipotecaria estarán de 

anifi«jto en la .Secretaria del que 
efTenda. 

Que se entenderá que todo licitá-
<ior acepta como bastante la titula
r o n ; y 

Qué las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu-
oiere, al crédito del actor, continua
rá n subsistentes, entendiéndose qué 

el rematante ios acepta y queda «tib-

rogado en,Ja responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, dos de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado). 
(A.—13) 

-»*.b »>; .1 'jbclüAU i tv i i r* <> oLcbru'fri 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancu número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente que se 
tramita para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad dé 4.024 pese
tas, importe de la condena impuesta 
por el Jurado Mixto de Artes Gráficas, 
.Sección de Tipografía, a don Silvestre 
Ferfeira, en la reclamación contra el 
mismo formulada por el obrero don 
Aurelio González y otro, se anuncia 
por el presente la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de una má
quina de imprimir, marca Brisbel, de 
80 por 56, embargada al deudor, que 
se encuentra en el domicilio de dicho 
deudor, calle del Doctor Mata, 3, por 
el tipo de 1.875 pesetas, 75 por 100 de 
su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero i , el día 23 de enero próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte 
a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
el 10 por 100 efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Dado en Madrid, a 30 de diciem
bre de 1932.—El Secretario, Antonio 
Aguilar.—ojsé González Llana. 

.(;«.?•>!•-• 5 1. • -I) OO1 ( C 2 I ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n / virtud de' providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera instan
cia e instrucción de esta capital, en el 
expediente que se tramita para hacer 
efectiva por la vía. de apremio la can
tidad de 2.013 pesetas, 84 céntimos, 
importe de la condena impuesta a don 
Roberto Wir th Svalina por el Jurado 
Mixto del Comercio de artículos de 
uso y vestido de Madrid y su provin
cia, en, la reclamación formulada por 
doña Isabel Corbacho y doña Rafae
la Cornejo Teagle, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bienes 
muebles, reembargados al deudor, que 
se encuentran en poder del mismo, en 
su domicilio, calle de Antonio Maura, 
número 8, y su relación en este Juz
gado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 21 de enero próximo, a 
las, once de su mañana, y se previene 
a los licitadores : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de 7.35b pesetas, en 
que han sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los licitado-
res previamente el 10 por too efectivo 
de la indicada cantidad. 

Madrid, 31 de diciembre de 1932.— 
El Secretario, Antonio Aguilar.—José 
González Llana. 

\ . , (C.—22) 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, en 
el expediente que se tramita para ha
cer efectiva por la vía de apremio la 
cantidad de 432 pesetas, importe de 
la condena impuesta a don Benigno 
López, por el Jurado Mixto de Hoste
lería de Madrid, en ¡a reclamación 
formulada por el obrero don Joaquín 
García Allende, se anuncia por el pre
sente la venta, en pública subasta, por 
segunda vez, de 20 sillas y una gra
mola, tipo antiguo, embargadas al 
deudor, que se encuentran en poder de 
éste, en su domicilio, calle de Horta-
leza, número 67, por ei tipo de 1.230 
pesetas, 75 por ico de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 24 de enero próximo, a 
las once de su mañana, y se advierte 
a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
10 por ico efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no podrán licitar, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Dado en Madrid, a 31 de diciembre 
de 1932. — E l Secretario, Antonio 
Aguilar.—José González Llana. 

( C . - 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera instan
cia e instrucción, de esta capital, en el 
expediente que se tramita para hacer 
efectiva por la vía de apremio la canti
dad de 132 pesetas, importe de Ja con
dena impuesta a don Isidro Aznar por 
el Jurado Mixto del Trabajo de In
dustrias de la Construcción, Sección 
de Albañilería, en la reclamación for
mulada por el obrero don Antonio Ro
denas Rubio, se anuncia por el pre
sente la venta, en pública subasta, por 
primera vez, de diferentes bienes mue
bles, embargados al deudor, que se 
encuentran en poder de éste, en su do
micilio, calle de Fuencarral, número 
8, y su relación en el expediente. 

Él remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 17 de enero próximo, a 
las once de la mañana, y se previene 
a los licitadores : 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de 199 pesetas, en que han 
sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los licitado-
res previamente el 10 por 100 efecti-
co de la indicada cantidad. 

Madrid, 29 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Antonio Alarcón.—Jo
sé González Llana. 

(C. 19) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
1 f / U ' í 

edicto t, i?»'m 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado número 
1, Decano de los de primera instancia 
e instrucción de esta capital, en él ex
pediente que se tramita para hacer 
efectiva por la vía de apremio la mul
ta de 500 pesetas, impuesta por la D i 
rección General de Seguridad a doña 
Rosa Ramos Lujan, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de diferentes bienes 
muebles, embargados a la multada, 
que se encuentran depositados en po

der de la misma, en su domicilio de 
la calle de la Aduana, 35, por el tipo 
de 127 pesetas, 50 céntimos, 75 por 
100 de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, n ú 
mero 1, el día 23 de enero próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: t 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente el 
10 por 100 efectivo del expresado tipo,, 
sin cuyo requisito no podrán licitar, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo. 

Dado en Madrid, a 30 de diciembre 
de 1932. — E l Secretario, Antonio 
Aguilar.—José González Llana. 

( C — 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, en 
el expediente que se tramita para ha
cer efectiva por la vía de apremio la 
cantidad de 1.000 pesetas, importe de 
la multa impuesta por la Delegación 
provincial del Trabajo de Madrid, a 
propuesta del Jurado Mixto de la E d i 
ficación, a Contrata con Pórfido, se 
anuncia por el presente, de nuevo, la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles,, 
embargados a dicha entidad, que se 
encuentran en poder de don Mariano 
Carrasco, que habita en la calle de 
Ayala, número 74, y su relación en 
este Juzgado. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú 
mero 1, el día ib de enero próximo, a 
las once de su mañana, y se previe
ne a los licitadores : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de 2.563 pesetas, en 
que han sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas i n 
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en ei 
remate habrán de consignar los l ic i 
tadores previamente el 10 por 100 efec
tivo de la indicada cantidad. 

Madrid, 30 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Antonio Aguilar.— 
(Firmado.) 

(C—1 8 > 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción numero 13 de esta ca
pital, 
Por el presente cito llamo y empla

zo a Pérez Damonte (Antonio), de 
treinta y tres años de edad, soltero, 
cantero, natural de Portugal, hijo de-
Antonio y de María, del que se igno
ra su actual domicilio, para que, ert 
el término de diez días, contados des
de el siguiente ai en que esta requi
sitoria se inserta en la «Gaceta de 
Madrid»,¡ comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados calle del General Castaños,, 
con e! objeto de recibirle declaración 
indagatoria en el sumario 400 def ac
tual año, por hurto, como compren
dido en el üésa segundo del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal apercibido que, de no verifi
carlo, -.era declarado rebelde y le" p a 
rará el perjuicio a (pie hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego'y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial p r o 
cedan a la busca del expresado pro
cesado!, cuvas •-•"ñas personales no 
constan, y en el raso de ser habido 
lo pongan r¡ mi disposición en este 
Juzgado. 
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Madrid, 28 de diciembre de 193a. 
E l Secretario, P . S., Fernando Me-
rino.-r-( Firmado.) 

( B . - 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
En los autos de juicio ordinario de

clarativo de menor cuantía, que sigue 
doña Josefa Serrano Morillo contra 
don Ricardq García Baco, sobre di
vorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Llórente Regidor. Ma

drid, 12 de diciembre de 1932. Por 
presentado el anterior escrito con las 
certificaciones, carnet y cartas que se 
acompañan, así como las copias sim
ples d etodo ello, y proveyendo a di 
cho escrito se admite cuanto ha lugar 
en derecho ia demanda que se formu
la, que se sustanciará por los trámites 
prevenidos en la ley de Enjuiciamien
to civil , en su libro segundo, título 
segundo, capítulo tercero, o sea para 
la de los juicios ordinarios declarati
vos de menor cuantía, con las modifi
caciones que establece la ley de 2 de 
marzo último, sobre divorcio, y de di
cha demanda se con ti ere traslado con 
emplazamiento a don Ricardo García 
Baco y al excelentísimo señor Fiscal 
de esta Audiencia, que será parte en 
el presente juicio, para que dentro del 
término de veinte días comparezcan 
en los autos y la contesten, formulan
do en su caso reconvención, llevándo
se a efecto el emplazamiento del M i 
nisterio riscal en la forma prevenida 
para las notificaciones, sustituyéndose 
fci cédula que la ley previene con las 
copias simples de la demanda y docu
mentos ,v en cuantt» al demandado, 
toda vez que la parte actora asegura 
ignorar su paradero actual, piactíque-
se dicho emplazamiento fijando la 
oportuna cédula en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Se decreta la separación de los cón
yuges, que ya existe de hecho, seña
lándose como domicilio de la esposa el 
que ésta tenga en la actualidad, calle 
de Méndez Alvaro, número 10, terce
ro izquierda, letra B, quedando los 
hijos del matrimonio, menores de 
edad, llamados don Ricardo v doña 
Rosario García Serrano, en poder de 
la madre demandante. 

Al otrosí a su tiempo se proveerá. 
Lo manda y firma su señoría, doy 

fe.—Humberto Llórente. — Ante mí, 
Germán González. 

Y para que se inserte en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, sirva de notificación en 
forma al demandado don Ricardo Gar
cía Baco, cuyas copias de demanda y 
documentos se hallan en Secretaría y 
su disposición, lo cual constituye el 
emplazamiento, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 14 de diciem
bre de 1932.—El Secretario, Germán 
González. 

Í C - o ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número 4, 
en la ejecutoria de causa seguida ba
jo el número 667 de 1929, por estafa, 
contra Ignacio Torres González, se 
sacan por primera vez, a la venta, 
e n pública subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y en la del de igual clase de Bar
celona, el día 18 de marzo próximo, 
a las once de su mañana, diferentes 
efectos embargados a Ignacio Torres 
González, que han sido tasados en 
la cantidad de 680 pesetas, y que 
obran depositados en la Rambla de 

Canaletas, número 13, principal, bav-
jo las siguientes condiciones: 

Primera. Que no se admitirán 
posturas que- no cubra» las dos (ter
ceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el rema-te a 
un tercero. 

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual,, por h> 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin ctiyo requisito no 
serán admitidos. 

Se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento dé su obliga
ción, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta. 

Tercera. Que si resultaren igua
les dos posturas de las que se hagan 
ante el Juzgado de Barcelona y de es
te número 4, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes, previo 
señalamiento de día y hora, adjudi
cándose los bienes al que ofreciere 
mayor precio y devolviéndose al otro 
el depósito que hubiere constituido. 

Y" para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en Ma
drid, a 17 ele diciembre de 1932.— 
Doy fe.—El Secretario, Ricardo Gó
mez.—C. Yalledor. 

( C - - 8 ) 
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J U Z G A D O n u M E R O L 17. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E n virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha dictada por el 
señor Juez de instrucción número 4, 
en el ramo separado de prisión del 
procesado en causa por estafa núme
ro 1.194 de 1929, Francisco Martínez 
de las Rivas y Richarson, se sacan 
por segunda vez a la venta, en públi
ca subasta, que tendrá lugar en ia 
Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños nú
mero 1, el día 15 de marzo próximo, 
a las once de su mañana, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación. 
500 kilos de leña de pino, 50 sacos 
vacíos y un juego de pesas de hierro, 
que han sido tasados en la cantidad 
de 90 pesetas, y que se encuentra en 
poder de don Francisco Mardones 
Espinosa, en la calle de Oviedo, 15, 
bajo las siguientes condiciones : 

Primera. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, pu
diendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del precio de tasación de los bie
nes a que su licitación se refiera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera. Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respecti
vos dueños acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depó
sito, como garant ía de cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, co
mo parte del precio de la venta. 

Y para su inserción en el BóLETfts' 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 10 de diciem
bre de 1032.—El Secretario, Ricardo 
Gómez.-—C. V a Hedor. 

( C — 1 0 ) 

E a el Juzgado de primera^instan-
cía número* I ) de esta capkaL y mi. 
Secretaría,, se tramitan auwis a..ins
tancia de doña María Teresa. Muñoz. 
Soriano, representada en coroepto de. 
pobxe por el Procurador doa¡ Alfredo. 
Correa, contra su esposo, don Fran
cisco Cañizares de las Heras y el ex* 
ceJeotísirao señor Fiscal dtsvesta A u 
diencia,, sobre divorcio* en tos cuales-
por providencia de esta fecha, se ha 
mandado- conferir trasladoode-la de» 
manda» con emplazamiento al de
mandado don Francisco Cañizares^, 
de ignorado domicilio, para que den* 
tro del término de veinte tifas compa*-
rezca en los autos por medio de Abo
gado y Procurador y conteste la dó* 
manda, si viere de convertirle, y pro-
ponga en su caso la reconvención, . s i : 

la estimare procedente,. haciéndose 
constar que al comparecer le serán 
entregadas las copias simples de la 
aludida demanda y documentos* 

Y para que sirva de empiazamié*»-
to en forma a don Francisco Cañiza
res de las Heras, expido la presente, 
para su inserción en-ta «Gaceta de 
Madrid», a 29 de diciembre de 1932, 
E l Secretario, Juan Conté Lacoste. 

. I ( C — 2 4 ) 

»!> 01 • >q y\ > stag m >Xff- ' '-"Il? 

j3oh>aeaj u* 
J U Z G A D O N U M E R O 4>. < 

En virud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de instrucción número, 4, 
en las diligencias que instruye para 
exacción de las costas impuestas en 
causa número 5963de 1930, a don A n 
tonio Díaz del Mtaral,. se -sacan- por se
gunda vez a la nerita,, por termino, dé 
veinte días, en pública subasta, qi*e 
tendrá lugar deibte y simuljáneamerere 
en la Sala audiencia de este Juzgado; 
sito en la calle del General CasmñtoS, 
número 1, y en la déí de igual críase 
de Getafe, ell día 1 de marzo próximo, 
a las once efe* su< maña-sva, coi* te re-
hajá del 25, por 100. de ía tasación-,, la 
finca rústica sita en Cüeinpoz^ielcs, pa
raje denominado. Sap Cosme,, de ex
tensión veinte áreas? linda a l Norte, 
con camino; at Este» camino y Micae* 
la González; Sur,. Metttán G r i ñ ó n ; y 
Oeste, camino y Crfspulo Pachón, 
parcela número 60 del polígoríO ocho, 
tasada pericialmente en t.500 pesetas, 
bajo las siguientes condiciones : 

Primera. Q u e la expresada finca 
sale a subasta a solicitud del Aboga
do del Estado, sin suplir previamente 
la falta de títulos de la propiedad, de 
conformidad con lo dispueso eri el ar
tículo 1.497 de la ley de Enjuiciamien
to civi l . 

Segunda. Que no sé admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio que sh-ve de 
tipo para esta segunda subasta, pu
diendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a uh tercero. 

Tercera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo de precio 
de tasación de los bienes a que su soli
citación, se refiere, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

1 Se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto con
tinuo al remate, excepto al que corres
ponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito, como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte' del precio de la 
venta, v cuarto ' 

Que si resultaren iguales dos postu
ras de las que se hagan e neste Juz
gado y eri el de Getafe, se abrirá nue-

l in w. ón t TSttejliaB.dñ». cwnatanéas,-
Tevio^alatnienta-dt tdla y hora, adr 
Jdicáudtxse las hieras al¡ que ofrezca 
ay'ór precio>y. devolviéndose at Otro 
¡deposito -que'-hubiera, constiufdo.-. 

• Y pasa su inserción en «1 BOLETÍN 
WrcÍA¿ de.eata provincia éxpidoisel 
aprésente en Madrid* a 1 dé diciembre 
jde rq^ .—EI Secretario^ BticardÉKGó-
me*.—G. Vafedor-. 

( C - u ) 

J U Z G A D O N U I V I E R O a 

, Pérez Alciraz (Ytcente)s natural de 
Alicane, hij*a de Vicente y de-^Ana, 
de veintitrés años» soltero, camarero, 
¡domiciliado últimamente en la caile.del 
Dos de Mavo , ,7, segundo, procesado 
en causa por estafa, número 1550 de 
'1931, .comparecerá^, dentro del término 
de diez día¿>, anta el Juzgado de ins
trucción número 2, Secretaría de don 
Antonio Sanche* Martínez, para no
tificarle el auto dictado por Ja Sala de
cretando su prisión y llevar a efecto 
la áuisma en la cárcel celular; aperci
bido que de n a verificarlo será" decla
rado. rebrilde y le parará él perjuicio, 
qiue/Wfjiere lu|gar. 

i Madrid, 30 de diciembre rife .1932.— 
'. ííft Secretarios, Antonio Sánchez.— 
Visto.bueno : E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa» 

ÍB.—22) 

J U Z G A D O N U M E R j Q 21. 

Allois Callet (María Tólisa),, dé 
treinta y dols años, hija de Andrés y 
Francisca, natural de Turín (Italia), 
de estado soltera, de ppofesiónr- sus. 
labores y de esta vecindad» con. domi
cilio últimamente en la calle de Fuen-, 
carral, número 141, tercero A*. Pen--
sióá, y Leganitos 15, principal,.pro
cesada en causa por hurto número 
295 de 1932, comparecerá dentro del 
término de diez días ajmfce el • ¿uzeado 
de instrucción número 21 de Madrid, 
coti el fín de notificarle el $uto du> 
tado. por la Superioridad, por el que 
se decreta su prisión, y ser reducida 
a la misma, apercibida quede no ve
rificarlo será declarada reJSelde y- te 
parará además el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Madrid, 2 de d$ciembr«: dfe i.9#fc»— 
E l Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Juez- de instrucción (Fir
mado) . 

( B . ^ 2 4 ) 

, C O L M E N A R V I E J O 
•García-Blanco ( A n g e l ) , natural de 

Lisboa, profesión hojalatero, de 
treinta y cinco años,, soltero» hijo de 
Antonia y de padre desconocido, y 
cuyas diemás circunstancias se igno
ran; domiciliado úl t imamente en ca
rretera de Andalucía 25,'bajo, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción de QoL 
menar Viejo, con el fin de recibirie 
declaración y ser reconocido por tos 
médicos en sumario 216 de 1932. 

Colmenar Viejo, 19 de diciembre 
de 1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 4.033) (B.—3.764) 
1 - — 

Ortiz (Florencio), cuyas demás cir
cunstancias' se ignoran, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle tíe 
Valencia, número 462, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción den-
trb del término de diez días, conta
dos desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y «Gaceta de 
Madrid», al objeto de recibirle decla
ración en sumario número 361 de 
1932, que se instruye por daños en el 
ganado propiedad de Sebastián Agua
do Muñoz. 

Colmenar Viejo, 23 de diciembre 
de \<>yi.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 4.002) (B.—3-779) 



J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J l / I Í A O O N T M E R O 2 

E n dil igencias que se siguen en es-
te Juzgado munic ipal número 2, de 
juicio de faltas por daños, contra 
Francisco Blanco Sanz, domici l iado 
en la calle de Santa Brígida 23, se 
saca a la venta por tercera vez, en 
pública subasta, sin tipo alguno de 
licitación, un automóvil matrícula de. 
Gadalajara, número 5 6 0 , motor nú
mero 1.975 M . H . , de 10 H , P . , tasa
do pericialmente en 1 . 0 0 0 pesetas, 
cuyo acto tendrá lugar en la A u d i e n 
cia de este Juzgado, calle de Fuenca
rral 77, el día 25 de enero próximo, a 
las once de su mañana, haciéndole 
saber a los licitadores que para to
mar parte en la subasta habrán de ; 

:onsignar sobre la mesa del Juzgado 
na suma igual al 10 por 100 de la su-

,ia de 750 pesetas, t ipo de segunda 
ubasta, v que dicho automóvil está 
rpositado en poder del deudor. 

P a r a su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia , expido el 
resente en M a d r i d , a 26 de diciem-
re de 1932.—El Secretario (Fírma
lo). - V i s t o b u e n o : E l Juez, m u p i c i -
iaí ( F i r m a d o ) . 

( C - 2 5 ) 

pa 

—— 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D * - L . 

Oti l io (¡onzález ( a s t r o , hijo de 
alvador y de Angeles, natural de 
a Habana, provincia de. ídem, de 

eintiún años de edad y cuyas señas 
ersonales son : un metro 590 milí-
etros, domicil iado últimamente en 

l a d r i d , sujeto a expediente por ha-
er faltado a concentración a ja Caja 

de Recluta de M a d r i d , para su desti- 1 

n o a Cuerpo, comparecerá, dentro del 
termino de treinta días, en M a d r i d , 
ante el Juez' instructor don Bernardi-
no González R u i z , Capitán de Infan
tería con destino en la Escuela Supe
rior de Guerra, de guarnición en M a 
d r i d , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo efectúa. 

M a d r i d , 11 de diciembre de 1932. 
E l Juez instructor, Bernardino ( ion-
zález, C / 

(Núm. 3-05'») (B*.— 3.753) 

«niíóTíTÁsi ro j 
D o n Enrique Rodr igue/ Compán, 

Teniente de Infante ¡a, retirado, con 
residencia en M a d r i d , comparecerá en 
término de diez días, a contar de la 
fecha cíe éste ¿dicte», ante el C o m a n 
dante de Caballería, Juez Instructor, 
D . Manuel Checel N o r m a , residente 
en M a d r i d , calle de Fernando el Cato
lice), 56, para recibirle declaración en 
exhorto, procente de Ceuta,dimanen-
te del expediente administrativo segui
do por inuti l idad de 22 litros de vina
gre y 3 cubas en un convoy ó X a u e n , 
a cargo del Parque de Intendencia de 
Ceuta, advirtiéndole que, de no veri
ficarlo, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 1932.— 
Eli 'Comandnnte Juez, Manuel Chacel 

(Núrni 4.040) 

D o n Pedro Peñarredonda Samunie-
go, Comandante de Infantería retira
do;'residente en M a d r i d , comparecerá, 
en término de diez días, a contar de 
la fecha de inserción de este edicto, 
ante el Comandante de Caballería 
Juez instructor, don Manuel Chacal 
N o r m a , residente en M a d r i d , calle de 
Fernando e| Católico, 56, para reci
birle declaración en exhorto proceden
te de Fas Palmas (Canarias), d ima
nante- del expediente administrativo 

que se instruye con motivo de la exis
tencia en la Caja de incidencias del 
Regimiento de Infantería número 11 
de un cargo por valor de 540,30 pese
tas, importe de varios gastos de sejie-
lio del Capitán don M a n u e l Peñarre
donda Samaiiíego, advirtiéndole que 
de no verificarlo le pararán los per
juicios a que hubiere lugar en dere
cho. • >• • '' 1 , , : -

M a d r i d , 22 de diciembre de 1032.— 
Bl Comandante Juez, Manuel Chai e l . 

(Núm. 4.041) 

M A D R I P 
Cancela Egea (Antonio), hijo de 

Cristóbal y de E l i a s , natural de Sev i 
lla, de estado soltero, profesión es.u-
diante, de estatura un metro 668 milí
metros, de color moreno, con pelo cas
taño, cejas al pelo, nariz regular, bar
ba naciente y con una cicatriz en la 
1 rente, avecindada últimamente en 
M a d r i d , procesado por la falta grave 
de primera deserción y fugado de la 
prisión del Cuartel del Pacífico, com
parecerá, en término de treinta días, a 
partir de la inserción de este anuncio, 
unte el Capitán Juez instructor del 
Regimiento Infantería número I , don 
M i g u e l Melero Blanco, bajo apercibi-
piiento que de no efectuarlo será de-
Clarado rebelde y de pararle el perjui-

guna, domici l iado últimamente en 
.Madrid, sujeto a expediente instruí-
do por la falta grave de primera de
serción, comparecerá en el término 
ile treinta y días en el cuartel de la 
Escuela Central de T i r o de Infante
ría, ante don Fernando Laviña Be-
ranger, capitán, con destino en dicho 
Centro, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no lo efectúa. 

Campamento de Carabanchel , 17 
de diciembre de 1932.—lül Capitán 
Juez instructor, Fernando Laviña. 

(Núm. 4.016) (B.—3.760) 

SAN C A R L O S , S. A . V A S C O A N 
D A L U Z A DE A B O N O S 

io a que haya lugar en derecho. 
Madrid) 22 

o , 
M a d r i d , 22 de diciembre de 1032.-

E s copia.—rEl Secretario, Bienvenido 
C . A n g u L o . — V i s t o bueno : E l Juez 
instructor, Melero. 

(Núm. 4.065) (R.—3.769) 

Carlos A r r a n z Zúñiga, hijo de M a -
t t o y de Gregoria , natural de M a 
drid, provincia de ídem, soltero, de 
veintidós años de edad, de profesión 
encuadernador, sus señas persona
les son : estatura un metro 604 milí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
moa pardos, nariz pequeña, boca re
hilar, color buen, frente estrecha, 
iré marcial , señas particulares n in-I 

. . 1 .<->.1- i-»;."!l ''•?> . lili . o ^ c q i 
E n sorteo celebrado ante el Nota-

trio don Mateo Azpei t ia Esteban, de 
ésta, para la amortización de q u i 
nientas obligaciones de la emisión'dé 
esta Sociedad, año 1023, F"ábrica de 
.Málaga, han resultado amortizadas 
las señaladas con los húmeros si
guientes, todos inclusives • 

Del 21 al 30 
ti 41 al ' .y > 

» 
» 

» 

251 al 
431 al 
59« al 
611 a l 
891 al 

2IX I 
440 
600 
650 
000 

bn-titii.i l 

CUIÍIJJ V 

-1.0 

m i I 

na 

1 J> 
;». 

•'I 

» 1.031 al 1.050 
» 1.091 al i . i o n 
» 1.12i al r.130 
» 1.141 al r.t6o 
» 1.361 al 1.380 
» 1.591 al i'Xbfí 

1.631 al 1.640 
1.651 al 1.670 
2.dt 1 al 2.020 
2.301 al 2.310 
2.441 al 2.450 
2.761 al 2.770 
2.831 al 2.840 

» 
» 
h 

1 
i> 
>> 
>v 
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del 
d< x 

2.132. Declarar válidas las subastas celebradas el día 23 de ñor 
viembre último, para contratar los suministros de carbón de antracita 
y carbón de piedra con destino,a los Establecimientos provinciales de 

^Beneficencia, durante el próximo ejercicio económico de 1933, y en su 
consecuencia, elevar a definitivas, con arreglo a lo .preceptuado en ai 

—-^artículo 17 del Reglamento de Contratación de 2 de jul io de 1924, 
la adjudicación provisional que en dichos, actos se hizo, a favor de los 
siguientes rematantes, por ser sus proposiciones las más ventajosas : 
suministro de carbón de antracita, a 109,91; pesetas tonelada, a don 

M a r i a n o Vi l legas, apoderado de la Sociedad Anónima «.Antracitas de 
Veti l la, y de carbón de piedra, a 84 pesetas tonelada, a don A q u i l i n o 
Sobrino Herrero. 

• • 

2.133. Aprobar la relación nominal remitida i por la Dirección 
;! Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, de las doce bajas v 
>ce ingresos habidos en dicho Colegio durante el mes de noviembre 

p t i m o , p o r haberse efectuado unas y otros con arreglo a los prece^ 
reglamentarios y bases acordadas, y que queden sin efecto los i n -

ÍSOS concedidos a las niñas números 857, 850 y 880 del Registro d« 
rnos, por no haber sido presentadlas, en él plazo que les fué 

fncedido, y el de la número 864, por haber renunciado al ingre#>j £ 
2.134. Conceder, el" ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 

r l a s Mercedes, a las niñas Josefa y Manuela Turrión Pintor y Justa v 
• u c i a n a Moreno Martín, números 1.100, I.IOI, I. 102 y 1.103, respec-
. Javamente, del Registro de turnos y cuando éste les corresponda, con 
-aro-glo a las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamen

t a s . 
2.135. Desestimar instancia de doña María L u i s a Gonza'ez, so¿ 

licitando el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes 
, a n j * a A . n g e l a Sánchez M o l i n a , por no haberse presentado el p a -

Nre de la misma a reconocimiento médico para justificar el extremo de 
[aliarse impedido para el trabajo, no "listante haber sido citado, por 
Jos veces, por la Dirección del Fstabl Mentó. 

2.136. Declarar de abono, a favor cu Margarita Navarro, la dote 
le 125 pesetas de la Lotería Nacional que, r o m o acogida que fué del 
-olegio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió de la ex. 
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vo, ante el- cual ha enrabiado'aquél reclamación, por el acuerdo dene
gatorio de la Comisión Gestora de fecha 2 de junio del corriente 300* 

2.118. A p t o b a r cuentas de colecturía, correspondientes a lds me
ses de agosto, septiembre y octubre ultimes. 

2.119. * A p r o b a r cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección de Vías y Obras provinciales, acreditando la inversión de los 
libramientos números 4.102, 5.488 y 7.243, expedidos en 1931, a justi
ficar, para diferentes gastos de aquella Sección. 

2.120. Aprobar cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del 
Servic io Forestal, acreditando la inversión de los libramientos núme
ros 3.928 y 5.109, expedidos en 1031, a justificar, para diferentes gas
tos de aquel servicio. 

2.121. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servi
cio Agropecuario, acreditando la inversión de los libramientos núme
ros 1.439, 1.988 v 1.989,'expedidos en 0)32, a justificar, para d i s i e n 
tes gastos del expresado servicio. ••" >'• • , f I * " ' \ L . ¿ ' 

2.122. r.°—Declarar excedentes forzosos a los Fdnc1ttfia!riosTa- • 
pellones d i la Beneficencia provincia l , sin perjuicio de su derecho a 
la jubilación, sirviendo de 'sueldo regulador a estos efectos; los dis
frutados por los referidos capellanes en ró de mayo del corriente año 
y sin que haya lugar a decretar movimiento alguno en las escafas, 
sea cual fuere la causa de la v a c a n t e s partir de la fecha anteriormente 
indicada. ™ 

2 . 0 — H a b i l i t a r el crédito necesario para dar cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo 3 . 0 del Decreto de 26 de marzo del presente año. 

3 . - Cesar en la Obligación de prestar servicio religioso a las Her
manas de ia C a r i d a d , a que actualmente está sujeta, declarando nu
las las cláusulas de los contratos que se ocupen del particular, con l a * 
salvedad del máximo respeto a, las necesidades espirituales de I & T c f ? 

tujento no se interrumpa, con independencia de la situación én que, 
por virtud, de los acuerdos anteriores, quede el personal dé J a . 
m i s m * 



D e l 2.861 al 2.870 

11 ni uP • a ¿11 al 2 . y iO 
» 3,99.1 al 3.000 
» 3 ( ) 3 í al 3.050 

3.121 al 3.130 
11 3.1S1 al 3.190 

3.041 al 3.650 
» 4-'3» al 4.140 

4.171 al 4.1S0 
» 4Ó.V al 4.540 
)> , 4.7*1 al 4.71/» 
Mt 4.871 al 4.S.S0 

4.«^i al 5.010 
» 3 -".si al 5.060 
M 5.101 al 5.110 
H 5-14» al 5.150 

» 
5.231 
5-27 1 

al 5.240 
al 5.280 

5.661 al 5.670 
E l pago, libre de impuestos, se ha-

rá contra la presentación de los títulos 
respectivos en el domicilio social en 
ésta (calle de Columela, número 5 ) ; 
en Barcelona, en la Banca Marsáns, 
S. A . ; en Bilbao, en el Banco de 
Bilbao. 

Madrid, treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos treinta v dos. 

' ( A . - 1 5 ) 

Colegio Notarial de Madrid 

Habiendo solicitado don José M a 
ría Sanz Joven, hijo del que fué No
tario de Madrid, don Marcos Sanz y 
Martínez, y antes de L a Roda y Car
tagena, ambas del Colegio Notarial 
de Albacete, la cancelación de la 
lianza hipotecaria que su finado pa
dre tenía constituida para el ejerci
cio de su cargo de Notario, se hace 
saber, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 84 del Reglamento notarial, 
para que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta di-
rctiva de este Ilustre Colegio Nota
rial, en el término de un mes, a con

tar desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid». 

Madrid, tres de enero de mil «nove
cientos treinta y tres. 

I I censor primero en funcio
nes de Decano accidental, 

Nicolás Alcalá 
( A . - 1 7 ) 

Habiendo solicitado doña Amalia 
Fernández Quintana, viuda dé don 
Jesús Castro Rodríguez, Notario que 
fué de Madrid y anteriormente de Fe-
neira del Valle de Oro y de Santia
go de Compostela, ambas del Cole
gio notarial de L a Coruña, la devo
lución de la fianza que su finado ma
rido tenía constituida para el ejrcicio 
de su cargo de Notario, se hace sa
ber, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 84 del Reglamento Notarial, 
para que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada 
fianza se formulen ante la Junta di
rectiva de este ilustre Colegio Nota
rial, en el término de un mes, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid». 

Madrid, tres de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l censor primero en funcio
nes de Decano accidental, 

Nicolás Alcalá 
(A.—16) 

Habiendo solicitado d«ña Consue
lo Martín y Martín, viuda de don Ge
naro Martín Cruz, Notario que fué de 
Madrid y anteriormente de Almería, 
del Colegio Notarial de Granada, la 
devolución de la fianza que su fina
do marido tenía constituida para él 
ejercicio de su cargo de Notario, se 
hace saber, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 84 del Reglamento del 
Notariado, para que las reclamacio
nes que hayan de deducirse contra 
la expresada fianza, se formulen an
te la Junta directiva de este Ilustre 
Colegio Notarial, en el término de 

un mes, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid». 

Madrid, tres de enero de mil nove
cientos treinta y tres. 

El censor primero en funcio
nes de Decano accidental, 

Nicolás Alcalá 
(A.—18) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 63,00. 
5 por 100 Amortizable, 88,50. 
5 por 100 ídem de 1926, 93»75-
5 por 100 ídeni de 1927, 94»55-
4 y 1/2 por 100 ídem de 1928, 83,50. 
Bonos oro, 210,00. ( 

flanco de España, 519,00. 

M O N E D A S 
Libras, 40,80. 
Francos, 47,85. 
Dólares, 12,30. 
Marcos, 2,93. 

¿PADECE USTED BII48 O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

• las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o e a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS I.A8 FARMACIAS 

INSTITUTO CIENTIFICO E U J E S 

Príncipe, 12 Teléfono 18&95 
Preparación por profesorado espe
cializado paj;a oposiciones a carreras 
dul Estado.-Idiomas.-Bachillerato 
Cursillo especial do Arto Español 
para extranjeros y auías de Turismo 
Numerosos éxitos en distintas oposición** 

I N S T I T U T O S A M P E R 
P r e p a r a c i ó n p a r a 
M a g i s t e r i o y o . » 
r r a r a a d e l E s t a d o 

C O L E G I O D E 2. a ENSEÑANZA 
E L M E J O R L O C A L D E M A D R I D 

Avenida de Eduardo Dato, *>1 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S . A . 

MINAS PROPIAS EN L A 
PROVINCIA D E LEÓN 

'' ' ' i 14.803 
Cañizares, 12 Teléfonos \ ̂  ^ 5 

J U L I A N V E G U Í L L A S 
COMPRA-VENTA D E Al IIAJAS, 
••• .¡ ROPAS Y EFECTOS 

LhGANITOK, 1 C L A V E L , 13 

O R I A Y O A L I N D K Z 
JOYERÍA Y PLATERÍA 

Clave l , 1—Carrera de S. Jerónimo, 8 

M A D R I D 

QUEMADORES ACEITE PESADO J. M. B. (Patente Nacional) 
De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S. A . M . M A S B A G A 
Hortaleza, 19 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — D o c t o r Esquerdo, 7 0 . — T E L E F . 53202 

ni 

3 6 6 C O M I S I Ó N G E S T O R * 

SESION D E L DIA S D E D I C I E M B R E D E 1932 

2.123 Que sean adquiridos por administración, con destino a los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia y Pabellón de Onco
logía de esta Diputación, durante el próximo ejercicio de 1933, los ar
tículos de víveres y combustibles que importa menos de 25.000 pese
tas, por cuya razón no han sido contratados en pública subasta, en 
virtud de lo establecido en el artículo 119 del Estatuto provincial, 
y señalar hasta el día 16 de corriente inclusive el plazo para la ad
misión de ofertas, con el fin de que esta Comisión resuelva acerca 
de ellas en la sesión próxima. Los mencionados géneros son los si
guientes : arroz, ajos, azúcar terciada, bacalao, bizcochos, cacao de 
Guayaquil, café, canela de Ceylán, cebollas, harina de arroz, judías, 
blancas, judías pintas, lentejas, manteca de cerdo, pasta para sopa, 
pimentón, sal, vinagre, vino generoso, paja, cebada, carbón de cok, 
carbón de encina, leña de encina y de pino. 

2.194. Quedar enterada de la comunicación del señor Director del 
Instituto provincial de Puericultura, Inclusa y Colegio de la Paz, 
dando cuenta de la fiesta habida el día 2 del corriente en el citado 
Establecimiento, organizada por el «Heraldo de Madrid», en la que 
fueron corleados tres relojes de oro, regalados por la casa ( oppel, y 
entregadas 20 cartillas con imposición de 20 pesetas cada una, cedi
das por el Monte de Piedad y CajaTde Ahorros de Madrid, y moción 
de la presidencia referente a la misma fiesta, proponiéndose mani
fieste el agradecimiento de la Corporación al Director de «Heraldo de 
Madrid», a don Carlos y don Luia^Coppel, al Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros y a los artistas (pie en aquélla intervinieron, señores 
Balaguer y Briani. 

2.125. Aprobar el acta de adjudicación del premio «ANUÍS» 0 
favor del alumno interno de la Beneficencia provincial don Emilio 
í ¡arela-Vaquero y Garrido, de conformidad con la propuesta formu
lada por el Jurado constituido.a este efecto en virtud de acuerdo de 14 
de diciembre de 1917, y que por la Intervención de fondos provincia
les sea abonada a dicho alumno la cantidad de 8<x> pesetas, impone 
del citado premio. 

2 .196. Quedar enterada del oficio de! Diredor del Hospital pro-
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vineial, participando que por la Sociedad «El Sport de Pesca y Caza» 
han sido donados a dicho Establecimiento 40 kilos de cangrejos de 
río, que han sfdo suministrados a los enfermos del mismo, y que se 
den las gracias a la indicada Sociedad. 

2.127. Quedar enterada del oficio del Director del Hospital pro
vincial, participando que por el encargado del vivero «La Isla», sito 
en Arganda, han sido entregadas en el Establecimiento 120 kilos de 
judías, 42 de repollos y dos de calabazas, con destino al consumo de 
los enfermos de dicho Hospital. 

2.128. Que se entregue a don José Lasa Oria la cantidad de 
3.1.550 pesetas, que lé fué retenida en concepto de lianza para res
ponder del buen cumplimiento de su contrato para ejecución de obras 
de albañilería en el Pabellón de Observación de Debientes en el Hos
pital provincial, por no haber resultado afecta a responsabilidad al
guna. 

2.129. Desestimar instancia de don Guillermo Trotter Gandolfo, 
Inspector de la Compañía de Seguros «La Previsión Española», pro
poniendo que esta Diputación garantice en la misma el riesgo de in
cendios (IM S U S propiedades, por estar ya convenientemente asguradas. 

2.130. Desestimar instancia de don José Maldonado Navidad, in
teresando que por esta Corporación se ordene que por dos peritos 
sean examinadas las muestras que presentó al concursó celebrado en 
el Hospital provincial, en 15 de noviembre último, para la adquisi
ción de lana con destino al Establecimiento, por haber sido 1 ljudic 1-
do dicho concurso, de conformidad c o n las bases a q i i e el suministro 
había de sujetarse. 

2.131. Declarar válida la subasta celebrada el día 23 de noviem
bre úhimo para contratar el suministro de piensos con destino a la 
alimentación de las vacas de la Inclusa, durante el próximo ejercicio 
económico de 1033, V en su consecuencia, elevar a definitiva, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 17 del Reglamento de Contrata
ción de 2 de julio de 1924, la adjudicación provisional que de cichos 
artículos se hizo, a fuvor de don Victoriano Requejo M«reno, qife se 
comprometió a suministrarlos a los precios tipos que sirvieron para 
la subastaé 1 


